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Estando para su admisión el presente asunto, observa este Estrado judicial 
que la solicitud aquí arrimada no reúne las exigencias estipuladas 

legalmente para iniciar el trámite requerido. 

 

Habida cuenta que conforme lo señala el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, 

únicamente los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad 
judicial que se comisione a los inspectores de policía para realizar la 

diligencia de entrega de un bien arrendado, no extendiéndose esa facultad 

a los Conciliadores en Equidad, tal y como se presenta en el caso Sub-

Examine. 

  
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto este Despacho sin mayores 

consideraciones,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de entrega de inmueble deprecado, por 

las razones expuestas anteriormente. 

 

Por Secretaría déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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